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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

12263 Resolución de la consejera de Salud y Consumo de 9 de diciembre de 2020 por la que se adoptan
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19
en los municipios de Sóller, Lloseta y Muro

Hechos

Mediante el Decreto 5/2020, de 18 de junio, de la presidenta de las Illes Balears, se declaró superada, en el territorio de las Illes
Balears, la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, declaración que surtía efectos a partir del día 21 del
mismo mes.

Aquel mismo día y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorrogaba
el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, quedó sin efectos el estado de alarma declarado en
todo el Estado.

El Consejo de Gobierno, por Acuerdo adoptado en la sesión de 19 de junio de 2020, aprobó un primer Plan de Medidas
Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, una
vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad.

Este Acuerdo fue sustituido recientemente por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 2020 por el que se
establecen los niveles de alerta sanitaria y se aprueba el nuevo Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y
Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19.

El anexo del Acuerdo de 27 de noviembre de 2020 incluye un conjunto exhaustivo de medidas de prevención para evitar el contagio
de COVID-19 entre los ciudadanos de las Illes Balears y, en el supuesto de que desgraciadamente se produzca el contagio, poder
disponer de unas mayores posibilidades de trazar estos contagios y controlar los rebrotes de la enfermedad.

Además de una serie de medidas de prevención genéricas, dicho Plan contiene medidas dirigidas concretamente a diferentes sectores
de actividad, tales como los siguientes:

Actividades sociales (uso de parques infantiles, playas, piscinas...).
Gestión farmacéutica de la Consejería de Salud y Consumo.
Organización del Servicio de Salud.
Comunidad educativa.
Actividad de los servicios sociales.
Desarrollo de actividades deportivas.
Actividades de tiempo libre para niños y jóvenes.
Servicios y proyectos de ocio infantiles y juveniles.
Desarrollo de actividades culturales.
Actividades turísticas.
Transporte marítimo.
Establecimientos de juegos y apuestas.
Actividad comercial y de ferias y mercados.
Actividades de centros de personas mayores.
Actividades de clubes de citas y prostíbulos.
Emergencias y protección civil.

Todas estas medidas, combinadas con el establecimiento en el propio Acuerdo de 5 niveles de alerta sanitaria para cada isla, que
determinan de forma automática una mayor o menor intensidad de la aplicación de las medidas establecidas— niveles que son
revisables quincenalmente por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Salud y Consumo,
previo informe del Comité Autonómico de Gestión de Enfermedades Infecciosas, en función de la evolución de los indicadores
epidemiológicos—, constituyen en conjunto un sistema de protección de la salud pública frente a la COVID-19 amplio y marcado
por el principio de prudencia y de protección de la salud individual y colectiva.
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El nuevo Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria
Ocasionada por la COVID-19, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 2020, establece en los puntos
XI y XIV ─en cuanto a la actividad en los establecimientos que ejercen la actividad de restauración y de entretenimiento, y
establecimientos de juegos y apuestas─ que en el nivel de alerta 3 y en función de la evolución de la situación epidemiológica la
autoridad sanitaria podrá proponer el avance del horario de cierre de los establecimientos y/o la prohibición de uso de los espacios
interiores. 

La situación epidemiológica en el núcleo de población de Sóller, Lloseta y Muro, determina la adopción de medidas especiales de
contención de la actividad económica, laboral y social en materia de salud pública para frenar la transmisión del SARS-CoV-2 y
proteger la salud de la población de estos ámbitos territoriales y también del resto del territorio de las Illes Balears. Así pues, habida
cuenta de la situación epidemiológica de este núcleo de población, y dado que existe un riesgo muy elevado de transmitir la
enfermedad, es preciso adoptar medidas más rigurosas de control y prevención de la enfermedad que las que se han adoptado hasta
el momento.

En las fechas inmediatamente anteriores a esta resolución el municipio de Sóller presenta una IA14 de 474,3 casos por 100.000 habitantes
(casi 8 veces por encima de las cifras que el Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) considera de riesgo) y una
Rt (tasa de reproducción de los contagios o número de contagios que, de media, genera un positivo) del 1,03.

Por lo que respecta al municipio de Lloseta presenta una IA14  de 651,3 casos por 100.000 habitantes (cerca de 11 veces por encima de las
cifras que el ECDC considera de riesgo) y una Rt de 1,47 contagios generado por cada positivo.

Para concluir, el municipio de Muro presenta una IA14  de 268,2 casos por 100.000 habitantes (4,5 veces por encima de las cifras de riesgo
del ECDC), y una Rt de 2,93 contagios generados de media por cada positivo.

Así pues, dada la desfavorable evolución de la situación epidemiológica de los municipios de Sóller, Lloseta y Muro y conforme a la
habilitación otorgada a la autoridad sanitaria en el nuevo Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación
para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, es preciso adoptar, en el antedichos municipios, medidas más
restrictivas para la de contención de la COVID-19.

Fundamentos de derecho

El artículo 43.2 de la Constitución Española de 1978 establece que es competencia de los poderes públicos tutelar la salud pública a
través de las medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, e indica que la ley establecerá los derechos y deberes
de todos sobre este tema.

La competencia en materia sanitaria se atribuye en la comunidad autónoma de las Illes Balears en virtud de lo dispuesto en el
artículo 30.48 y 31.4 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.7.  del Decreto 21/2019, de 2 de agosto, de la presidenta de las Illes Balears, porb)
el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, la Dirección General de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud y Consumo ejerce,
entre otras, las competencias en el ámbito material de la vigilancia epidemiológica, análisis y evaluación del estado de salud de la
población y de las enfermedades; prevención de enfermedades, y, en concreto, la adopción de medidas en materia de protección de
la salud pública establecidas por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública.

El artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, respecto a la avocación de competencias.

El punto quinto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears de 27 de noviembre de 2020 (BOIB núm. 201, de 28 de
noviembre de 2020) por el que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se aprueba el nuevo Plan de Medidas Excepcionales de
Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, dispone que se
habilita a la consejera de Salud y Consumo para que, mediante resolución motivada, pueda modificar, adaptar o actualizar las
medidas excepcionales que contiene el anexo, previa consulta, en su caso, al Comité Autonómico de Gestión de Enfermedades
Infecciosas de las Illes Balears de la Consejería de Salud y Consumo.

Los puntos XI y XIV relativos, respectivamente, a medidas específicas para actividades turísticas y medidas relativas a
establecimientos de juegos y apuestas, del nuevo Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para
Hacer Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de
noviembre de 2020, establece que en nivel de alerta sanitaria 3 y en función de la evolución de la situación epidemiológica la
autoridad sanitaria podrá proponer el avance del horario de cierre de los establecimientos y/o la prohibición de uso de los espacios
interiores. 
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El artículo 2 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, establece que las
autoridades sanitarias competentes podrán adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la población debido a la situación
sanitaria concreta de una persona o grupo de personas, o por las condiciones sanitarias en las que se desarrolle una actividad.

Asimismo, el artículo 3 de dicha Ley Orgánica dispone que, con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad
sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las oportunas medidas para el control de los
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren
precisas en caso de riesgo de carácter transmisible.

El apartado primero del artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, dispone que en el caso de que exista o se
sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las
medidas preventivas que estimen oportunas, como por ejemplo la intervención de medios materiales y personales, y todas las que se
consideren sanitariamente justificadas. En el punto segundo dispone que la duración de las medidas a las que hace referencia el
apartado anterior, que se fijarán para cada caso, sin perjuicio de las sucesivas prórrogas acordadas por resoluciones motivadas, no
excederán de lo exigido por la situación de riesgo inminente y extraordinario que las justifique.

El artículo 51 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, establece que la administración sanitaria, en el ejercicio
de sus competencias, adoptará las medidas adecuadas de intervención provisionales ante situaciones de riesgo para la salud
colectiva. Las medidas y actuaciones que se ordenen con carácter obligatorio y de urgencia o necesidad se adaptarán a los criterios
expresados en la Ley Orgánica 3/1986.

El artículo 49.2 de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de salud pública de las Illes Balears, dispone que cuando exista o se
sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud de la población, como consecuencia de
una situación sanitaria concreta de una persona o de un grupo de personas, podrá ordenarse la adopción de medidas preventivas
generales y de intervención, entre las que se incluyen las de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control individual sobre
la persona o grupo de personas, mediante resolución motivada, por el tiempo necesario para la desaparición del riesgo. La adopción
de medidas que impliquen privación o restricción de libertad u otro derecho fundamental está sujeta a lo dispuesto en la Ley 29
/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, y la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, sobre
medidas especiales en materia de salud pública.

El artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, establece que las salas de
lo contencioso administrativo de los tribunales superiores de justicia conocerán de la autorización o ratificación judicial de las
medidas adoptadas en aplicación de la legislación sanitaria que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la
salud pública e impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales cuando sus destinatarios no estén identificados
individualmente.

En consecuencia, dicto la siguiente

Resolución

Adoptar, con carácter transitorio y hasta las 22.00 horas  del día 21 de diciembre de 2020, las medidas de prevención temporales y
excepcionales para hacer frente a la evolución desfavorable de la epidemia de COVID-19 en los núcleos  de población de
correspondientes a los municipios de Sóller, Lloseta y Muro, consistente en el cierre de los espacios interiores de los
establecimientos que ejerzan la actividad de restauración y de los establecimientos de juegos y apuestas.

No obstante, las autoridades municipales respectivas, siempre y cuando el tráfico rodado no se vea imposibilitado, podrán autorizar la
ocupación de vía pública destinada al tráfico rodado o estacionamiento de vehículos adyacentes en las terrazas o fachada de los locales
destinados a restaurantes, bares o cafeterías, para su ocupación provisional con mesas como terrazas de dichos locales. En ningún caso, la
suma de las plazas de las terrazas o espacios exteriores ocupados ordinariamente por el local y las autorizadas provisionalmente podrá
exceder del aforo ordinario autorizado del local. Estas plazas provisionales de terraza quedarán sometidas a las mismas reglas de disposición,
máximo de aforo de mesas y distancias que las plazas ordinarias.

Disponer que las medidas contenidas en la presente resolución surtirán efectos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de las
.Illes Balears

Comunicar a la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears esta resolución para que, conforme a su contenido,
pondere si corresponde y es oportuno someterla a la ratificación de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de las Islas Baleares, conforme a lo establecido en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contenciosa administrativa.
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Notificar esta resolución a la dirección operativa del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares (PLATERBAL) para la transición hacia una nueva normalidad derivada de la situación de emergencia de salud pública
ocasionada por la COVID-19, así como a la Delegación del Gobierno en las Illes Balears y a las administraciones que puedan ser
responsables de la aplicación total o parcial de su contenido.

Publicar la presente resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la
dicta, en el plazo de un mes a contar desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o , alternativamente, recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a
contar desde su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contenciosa administrativa.

 

Palma, 9 de diciembre de 2020

La consejera de Salud y Consumo
Patricia Gómez Picard
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